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CIRCULAR Nº  5/06 
FECHA:  6 de abri l de 2009 
 
ASUNTO:   TASAS PARA LA OBTENCIÓN DE TITULACIONES DE JINETES 

(GALOPES) 
 
 
La Real Federación Hípica Española ha establecido los precios para la expedición de los 
diplomas y pines (TASAS) que acreditan haber sido apto en los exámenes de las 
titulaciones de los jinetes (Galopes). 
 
 
GALOPES  (Examen/FHA)  (Diploma+PIN/RFHE) 
 TOTAL 
1, 2 y 3    15   25   40 € 
4    25   25   50 € 
5 y 6    15   25   40 € 
7    30   25   55 € 
8 y 9     20   25   45 € 
 
Las cantidades a que se refiere el apartado (Examen/FHA) son las que 
recibe la FHA, bien por la gestión en general o para cubrir los gastos que 
se produzcan como consecuencia de las reuniones del tribunal cuando este 
se constituya para conceder los galopes 4 y 7. 
 
Las cantidades a que se refiere el apartado (Diploma+PIN/RFHE) son las 
que recibe la RFHE para cubrir los gastos de gestión y coste de los 
Diplomas y pines que haya que entregar de acuerdo con el galope 
obtenido. 
 
 
Las tasas deberán abonarse en la Federación Autonómica correspondiente. 
 
Importante.- Los Galopes obtenidos por aplicación de la equivalencia deportiva 
durante el año de transición (2006) no tendrán ningún costo, salvo los que deseen 
solicitar el diploma y pin, que deberán abonar la tasa correspondiente.  
 
Sin otro particular, les saluda atentamente, 
 
 

La Comisión de Enseñanza y Titulaciones 


